
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00067-00 

 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIONANTES:   EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA,  
                              MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY  
                              ORJUELA OSORIO. 
ACCIONADOS:    GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE  
                              HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DEL MEDIO  
                              AMBIENTE DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE  
                              SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CORPORACIÓN  
                              AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO  
                              DE ANOLAIMA y ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  
                              ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA,  
                              MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL  
                              MUNICIPIO DE ANOLAIMA- ACUAMILI. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2020-00067-00. 
 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto de fecha 10 de febrero de la presente anualidad se 

dispuso requerir al Alcalde del Municipio de Anolaima y al Gobernador de 

Cundinamarca, para que en el término de quince (15) días, siguientes a la notificación 

de dicho proveído, allegaran con destino al expediente de la referencia, un informe 

detallado donde se pronunciaran de manera precisa sobre los términos y forma en que 

se dará cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la providencia del 

25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

Ahora bien, a la fecha ninguna de las dos entidades se han pronunciado al respecto; 

no obstante, en aras de permitirles ejercer su derecho de contradicción y defensa, y 

dada la importancia de obtener los informes de la referencia para poder continuar con 

el trámite en curso, se procederá a dar la siguiente orden: 

 
Por la Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE nuevamente al Alcalde del Municipio 

de Anolaima y al Gobernador de Cundinamarca, para que en el término de quince (15) 

días, siguientes a la notificación del presente proveído, alleguen con destino al 

expediente de la referencia, un informe detallado donde se pronuncien de manera 

precisa sobre los términos y forma en que se dará cabal cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral segundo de la providencia del 25 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca; so pena de volver a dar apertura de desacato.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
                                                                                                                JGR      


